
AVISO CAMBIO NORMATIVO 

 

Se han producido distintos cambios normativos tras la publicación de la presente guía 

que se muestran a continuación y habrán de tenerse en cuenta en su uso. 

Estos cambios son: 

Legislación en materia de control 

La Orden ARM/1312/2009, a la que se hace mención en la guía, ha sido derogada 

y sustituida por la Orden TED/1191/2024, de 24 de octubre, por la que se regulan 

los sistemas electrónicos de control de los volúmenes de agua utilizados por los 

aprovechamientos de agua, los retornos y los vertidos al dominio público hidráulico. 

Pero se establecen plazos de adaptación para suministrar la información adicional 

requerida por la nueva Orden TED/1191/2024 e instalar los equipos requeridos en 

los aprovechamientos de agua o vertidos ya existentes que, mientras tanto, 

deberán continuar suministrando la información exigida en la Orden 

ARM/1312/2009, de 20 de mayo o en la resolución adicional de la presidencia 

del organismo de cuenca. 

Legislación metrológica 

En la última modificación, publicada el 27/12/2024, en vigor a partir del 16/01/2025, 

de la Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, que regula el Control Metrológico de 

instrumentos de medida-ANEXO III se elimina la prohibición de reparación o 

modificación de los contadores de agua para otros usos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualización normativa a fecha 26/03/2025 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-22444



